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A N U N C I O S 
La línea de una columna en la cuarta plana, cinco céntimos de 
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N U M . 

CAÑONES DE TIRO RAPIDO 

El 28 de Setiembre se verificó en New-
castle on-Tyne la reunión anual de los ac
cionistas de la Compañía Elswich-Oldnance. 

Lord Armostrong presidió la reunión, 
pronunciando el siguiente discurso: 

ííCuando tuve la satisfacción de dirigirme 
á ustedes en la última reunión, hice alusio
nes sobre la importancia de un nuevo pun
to de partida de la artillería que estábamos 
ejecutando; ahora debo informaros que no
tables sucesos han correspondido á nuestros 
esfuerzos en dicha dirección. E l objeto es 
de gran importancia, y una bveve explica-
cación considero os interesará. La ventaja 
de un fuego rápido en momentos críticos, 
es evidente:%én primer término, el aumento 
de rapidez en el fuego de cada cañón es equi
valente á aumentar el número de éstos, sin 
necesidad de aumentar á su vez el de art i 
lleros, ni el colectivo peso de los manteletes 
que los protejen: en segundo término, se 
obtiene la gran ventaja de poder repetir un 
conveniente disparo antes que el enemigo 
pueda materialmente cambiar su posición, 
que hace necesaria una nueva puntería del 
cañón. Estas tangibles ventajas las hemos 
realizado en los nuevos cañones de 3 4 5 y 6 
pulgadas (1), ambos con una rapidez de fue
go hasta el presente considerado imposible 
con cañones de peso semejante. 

«Gran sencillez de trazado y fuerza de 
mecanismo se han combinado en la construc
ción de estos cañones y sus montajes, y con 
los progresos de las pólvoras que están aho
ra 2n uso, las velocidades obtenidas son 
tan grandes, que el cañón de 4314 pulgadas 
pesando solamente 2 toneladas, 1 quintal, 
es capaz de atravesar 10 ij2 pulgadas de hie
rro forjado; mientras el de 6 pulgadas, pe
sando 5 toneladas, 15 quintales, puede atra
v e s a r 15 pulgadas del mismo material. Es
tos cañones están montados sobre montajes 
especiales, con facilidades excepcionales en 
que se^han combinado una gran protección 
para1 los artilleros con un sencillo manejo de 
ellos y de puntería; y en las numerosas prue
bas verificadas, los disparos se han caracte
rizado no solamente por su rapidez, sinó 
por una gran certeza. 

«En algunas pruebas verificadas el año 
pasado con nuestro cañón de 4 3̂ 4 pulgadas 
por el Almirantazgo, diez disparos se hicie
ron en 47 ij2 segundos, mientras el cañón á 
retro-carga del mismo calibre, disparando 
en competencia, tardó 5 minutos y 7 segun
dos para hacer igual número de disparos: 
además, la gran certeza de éstos cañones, 
combinada con la rapidez del fuego está 
probada por el hecho de que 5 tiros dispa
rados en Schoeburyness á la distancia de 
1,30o yardas sobre un blanco de 6 piés cua
drados, fué herida cinco veces en el tiempo 
de 31 segundos. 

«Me felicito al decir que el Almirantazgo 
se ha apresurado en reconocer el valor de 
estos cañones, adoptando ambos para el ser
vicio inglés. Es quizás en relación con el 
ataque de los torpederos como se destaca 
la utilidad de estos cañones de tiro rápido. 
Suponed que un torpedero se distingue á la 
distancia de 1.500 yardas por un buque de 
guerra que monte 3 cañones á retro-carga 
por banda, de 5 pulgadas cada uno, capaz de 
•disparar al máximum dos tiros por minuto. 
3̂1 torpedero no es de esperar, para tener 

• completa seguridad en su disparo de torpe
dos, que lo efectúe á mayor distancia de 
200 metros; tiene, por lo tanto, que atrave-
sar una distancia de 1.300 yardas bajo el 
fuego enemigo antes de alcanzar el punto 
del ataque. Asignando la velocidad de un 
torpedero de primera clase á 20 millas por 
hora, el tiempo necesario para recorrer las 
I.300 yardas sería 2 minutos. E l buque de 
guerra, armado como hemos dicho, podrá 
Bolamente disparar 12 tiros al torpedero an 
íes que él sea torpedeado. Si en vez de es
tos tres cañones de 5 pulgadas estuviese ar
mado con tres de los nuestros de tiro rápi
do de 4 3{4 pulgadas, podrá en el mismo 
tiempo y con igual número de artilleros, dis
parar 72 veces cada cañón, siendo capaz de 
ejecutar 12 disparos por minuto, siendo, por 
consiguiente, en esta relación la probabili
dad de herir al torpedero. 

«Concurre con este adelanto en los caño
nes el» efectuado en la manufactura de la 

^pulgada inglesan,^ cjín, 

pólvora. Estamos y continuamos experimen
tando con una nueva pólvora para nuestros 
cañones de tiro rápido, fabricado por la 
Compañía Chilworth, de la que lord Sude-
ley, uno de nuestros directores, es presiden
te, y sin embargo que las cargas han sido 
reducidas próximamente en un tercio, ob
tenemos velocidades de 2.300 á 2,400 piés 
por segundo, comparadas con las velocida
des de 2.000 piés obtenidas con otras pól- | 
voras. Esta nueva pólvora, además, no deja ! 
residuos en el cañón que impida el requisi
to esencial de cargar con rapidez, y el humo 
se ha reducido, presentando poco obstácu
lo á la visión de los cañones en servicio. 

«En muchas ocasiones ha comentado el 
muy importante papel que los cruceros pro
tegidos deben jugar en las guerras del por
venir. Nuestra firma fué la primera en reco
nocer este hecho, y hemos conseguido una 
bien merecida reputación por esta clase de 
buques. El mes pasado fué botado al agua 
un cruceroj el Ptamonte, para el Gobierno 
italiano, de sorprendente velocidad y poder 
ofensivo; su desplazamiento es solamente 
de 2,500 toneladas, y sin embargo, su ve
locidad será de 21 nudos, igual á 24 millas 
por hora, y la capacidad de sus carboneras 
le da un radio de acción de 17.000 millas á 
velocidad económica; pero es en su poder 
ofensivo donde su preeminencia se hace no
tar: en adicióná suequipode torpedos com
pletos y de Hotchkiss y Nordenfeít, lleva 
un armamento de seis cañones de 6 pulga
das y seis de 4 3̂ 4 pulgadas, todos de nues
tro tipo. Apreciareis mejor el extraordina
rio poder de semejante armamento cuando 
señale que el Piamonie será capaz de des
cargar contra su adversario, en un tiempo 
dado, el peso de proyectiles y granadas que 
puede ser disparado por el mayor buquede 
guerra actualmente á flote, no excluyendo 
los levathianes de combate, de cinco á seis 
veces su tamaño, que malamente podráncon-
trarestar el torrente de granadas que el P¿a-
monie puede lanzar contra las graedes sec
ciones sin coraza de sus estructuras. 

«Mucho han fijado la atención las últimas 
maniobras de este verano, sobre la necesi
dad de una protección más eficaz de nues
tro comercio, en los varios centros de la cos
ta á la que él converja. Mucho se ha escrito 
sobre la posibilidad de improvisar una de
fensa naval para este objeto: considero que 
la verdadera solución del problema está l i 
gado á la construcción de buques semejan
tes al Piamonie, pero más pequeños en ta
maño, teniendo presente que para proteger 
al comercio sobre la costa, un gran abaste
cimiento de carbón, no es necesario, pues 
tales buques pueden volver á puerto para 
rellenar sus carboneras. Para el servicio de 
patrulla en la costa, gran velocidad es de 
suma importancia y para atacar al enemi
go, un poderoso armamento es necesario. 
Un buque tal como yo lo he indicado será 
un competidor para una flota de buques 
mercantes armados de gran valor colectivo 
y alcanzará por lo tanto mayor economía, 
y seguridad para llenar el objeto que se pro
pone. La propuesta hecha últimamente por 
cada puerto para patrullas en sus proximi
dades por remolcadores y lanchas ú otros 
improvisados buques locales, dirigidos por 
voluntarios, es, en mi opinión, simplemen 
te una bagatela con el gran problema de la 
defensa comercial. La introducción de ca 
ñones de tiro rápido de la artillería gruesa, 
con el uso de Watkins range-finder queso-
lamente pueden usarse en-tierra dará á las 
baterías de costa gran aumento de eficien 
cia y las procurará operar con gran efecto 
contra los buques enemigos que procuren 
entrar en nuestras bahías. 

«Como la Inglaterra busca en el adelanto 
de las armas que favorecen su defensa, más 
que en el ataque, la paz y la seguridad, cree 
mos que estos nuevos progresos serán vis
tos con aprobación por el país, f Aplau 
SOStJ» 

Indiscutibles son los progresos realizados 
en la artillería de tiro rápido] la palabra au 
torizada con exposición de datos de lord 
Ármstrong en la reunión anual délos accio
nistas de Elswíck Ofdonance, los confir
man; no así sus apreciaciones sobre el tipo 
de buques que abraza la última parte de su 
discurso que lo consideramos bien discuti
ble: le diferencia es esencial en el ataque y 
la defensa, en lo relativo al punto que tra
ta IQXÚ Axmtmng sobre la prgtgeQiáa ú$ 

los intereses comerciales; los buques velo-
ce,-, y poderosamente armados en defensa 
del litoral, no medirán sus fuerzas con bu
ques enemigos de iguales condiciones, que 
bien diferente es el apoyarse en las defen
sas de la costa y tener próximo el puerto 
donde abrigarse, á tener esta importante y 
esencial base de operaciones á centenares 
de millas de distancia. 

Lo que fija ncestra atención es el cambio 
que nosotros preveemos en la protección de 
los buques, hácia antiguos procedimientos, 
tomando como base el nuevo armamento, 
empezando por creer que cañones relativa
mente ligeros de 2 á 6 toneladas que perfo
ran planchas de 10 á 15 pulgadas con un fue
go nutridísimo, pondrán'las construcciones 
parcialmente protegidas, fuera de combate: 
el mismo lord Armstrong indica ya la suer
te que en la lucha espera á los que él llama 
leviathanes; en vano es cubrir la línea de 
agua, fajándola con planchas de determina
da resistencia: en vano es protejer las má
quinas con la concha de tortuga llamada cu
bierta protectriz, cuya superficie es tal que 
no permitealcanzar los espesores necesarios 
á detener á la distancia probable de comba
te, los proyectiles de 12 á 16 qm; en vano 
es buscarla en las masas de carbón acumu
ladas sobre los costados, que solo existe 
cuando la masa se presenta compacta; es 
pues muy posible que esta clase de buques 
de protección parcial, en los futuros comba
tes, podrán no sumergirse, pero destroza
dos por la artillería de tiro rápido, paraliza
dos en su marcha, y con sus tripulaciones 
diezmadas, flotarán si, pero no serán otra 
cosa que un ataúd encerrando la desolación 
y la muerte. 

Consideramos que es necesario estudiar 
este complejo problema bajo sus verdade
ras fases militares,, si la impenetrabilidad es
tá en razón inversa de la energía acumulada 
en la masa de acero proyectada por la art i-
iiería y de la distancia; á la primera cuando 
está representada por proyectiles de los ca
libres superiores, en una determinada dis
tancia, no hay resistencia posible en las es
tructuras navales: pero esta ventaja está l i 
mitada á un número muy reducido de piezas 
en cada buque: su servicio y manejo, á pe
sar de todos los medios mecánicos de que 
se disponen son relativamente lentos y por 
consiguiente lento también el fuego; lapro-
babilidad de alcanzar el blanco, en relación 
con el tiempo, da un exiguo contingente de 
proyectiles, mientras que en la misma dura
ción de tiempp que eligiésemos, la masa de 
acero proyectada por la artillería de tiro rá
pido cubriría el buque enemigo en una l l u 
via de proyectiles. Es mi creencia, tal vez 
equivocada, pero preferiría ver á mi buque 
cubierto de esta inoportuna lluvia, que del 
choque de uno de esos proyectiles móns-
tros, cuyo punto de impacto lo mismo pue
de tener lugar en las partes protegidas que 
en las que carecen de ellas; en conclusión, 
creemos que por los progresos realizados 
en la artillería de tiro rápido, es necesario 
volver á los blindaies exteriores verticales, 
revistiendo completamente el vaso del bu
que con el espesor necesario á destruir los 
efectos de la artillería de que tratamos. 

Partidario de la sencillez, me parece pre
ferible queunproyectilse detengaen un cos
tado del buque por la resistencia que éste 
le oponga,4á no tener que atenuar sus efec
tos después de haber penetrado; la cuestión 
del peso de esta coraza, no es superior á la 
de la faja, la cubierta protectriz, el carbón 
acumulado, dando además una habitabili
dad bien superior álas de las nuevas cons
trucciones. 

A l espresarme de este modo me refiero á 
buques que por su desplazamiento pueden 
considerarse como de primera clase y térmi'-
no, aunque parezca una entigualla, que en
tre un buque tipo Vitoria ó Numancta% re
formados á la época actual, y un tipo cru
cero protegido, tratándose del objeto esen-* 
cial para que se han creado estas masas flo
tantes, que es el de batirse, opto por los 
primeros: además, deseo estar equivocado, 

i pero mi opinión es que ya puede nuestro 
país construir cuantos rápidoscrucerosquie-

1 ra, mientras que no posea un fuerte núcleo 
i de buques de combate, seguirá ocupando, 

como potencia naval, el lugar que hoy le es» 
íá asignado. v ' ' 

S, B. 

C O N G R E S O I N T E R N A C I O N A L 
DE DERECHO MARITIMO 

Tiene gran importancia para nosotros ese 
Congreso que en Bruselas está actualmente 
estudiando el derecho marítimo internacio
nal; y viene á ser más grato para LA MO
NARQUÍA dar cuenta de las noticias que cir
culan por toda la prensa madrileña acerca 
del asunto, por los elogios que aparejados 
se dispensan á un hijo del Ferrol y querido 
amigo, nuestro, e l jóven auditor de Marina 
don Eladio Mille, comisionado con el ilus
trado oficial de la Armada señor Auñón pa
ra representar á España en aquel Congreso. 

Dice así un periódico: 
«Terminados los trabajos preparatorios 

del Congreso internacional de Bruselas han 
empezado las sesiones solemnes en pleno 
para sancionar ó modificar los acuerdos 
adoptados por las subcomisiones. 

La mesa del Congreso ha quedado cons
tituida, reservando á cada país los mismos 
puestos que tenían en las conferencias de 
Amberes. 

E l delegado español señor Oliver, cuya 
ilustración y competencia fué tan apreciada 
en aquella asamblea, conserva una de las 
vicepresidencias y el Sr. Mille ocupa una de 
las secretarías generales, que desempeñaba 
el señor Spottorno, á quien ha reemplazado 
en el Congreso. 

La sesión solemne de apertura de la asam
blea en pleno revistió gran solemnidad, ha
biendo asistido el gobierno y el cuerpo d i 
plomático y pronunciándose discursos en 
alabanza de Bélgica por varios delegados 
estranjeros, entre los cuales fué muy elo
giado elSr. Mille, que habló en nombre de 
España y de sus representantes en el Con
greso.« 

Y escribe otro colega ampliando las ante
riores noticias lo siguiente: 

«Nos escribe nuestro corresponsal de 
Bruselas que los delegados del ministerio 
de Marina de España están haciendo un pa* 
peí muy importante en los trabajos prepa
ratorios del Congreso internacional marí
timo. 

E l informe presentado al señor Rodríguez 
Arias por sus delegados señores Mille y 
Auñón, acerca de las materias objeto del 
Congreso, ha sido traducido á otros idio
mas, y las enmiendas propuestas por dichos 
señores han sido insertas en el trabajo com
parativo publicado por la comisión real 
organizadora, iuntamente con las de Mr. 
León Caen, delegado de Francia; el pro
fesor Mottengraff, delegado de Holanda; 
Mr. Jacobs, ministro de Bélgica, y la Cáma
ra de comercio de Hamburgo. 

Es de notar en dicho trabajo que el nú
mero de enmiendas presentadas por los se
ñores Mille y Auñón excede al de las pro
puestas por todos los demás delegados re
unidos, circunstancia que demuestra un con
cienzudo estudio previo que ha sido muy 
apreciado por los organizadores del con-
ngreso. 

E l Gobierno español, y especialmente el 
señor Rodríguez de Arias, deben, pues, es
tar satisfecho del acierto con que han pro
cedido al designar la representación de 
nuestra marina en aquel importante concur
so que ha de dar beneficiosos resultados al 
comercio marítimo del mundo entero.« 

CODIGO C I V I L 

Ha empezado á publicar la Gacéia el Có 
digo civil . He aquí el Real decreto en que 
así se dispone, y cuyo texto es el siguientes 

«Señora: La ley de I i de Mayo de este 
año autorizó al Gobierno de V. M. para pu
blicar un Código civil con arreglo á las ba* 
ses establecidas en la misma, llenando así 
una necesidad sentida desde hace cinco si
glos y no satisfecha aún, á pesar de los lau
dables esfuerzos de algunas de las genera
ciones que nos han precedido. 

El Código civil , que interesa por igual á 
todas las clases sociales, y realiza, no inia 
aspiración pasajera,sino un anhelo consta\¿ 
te del pueblo español, puede ser uíi»títttÍ5 
de honor para los contemporáneos á j t i a ' . ^ 
ojos de la posteridad, y el más bello florón* 

k mim& que úm Y, M,, tan utrsfl^i 
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mente por sus grandes virtudes y raras 
prendas. 

Pocos serán ya hoy en España los que 
desconozcan la conveniencia de sustituir la 
legislación civil vigente, desparramada en 
multitud de cuerpos legales promulgados en 
la época gótica, en la edad media y en tiem
pos más recientes, pero siempre distantes de 
nosotros, y que de todos modos retratan es
tados sociales distintos y aún opuestos, por 
un monumento legislativo armónico, senci
llo y claro en su método y redacción, que 
refleje fielmente nuestras actuales ideas y 
costumbres, y satisfaga las complejas nece
sidades de la moderna civilización española. 

Así, pues, V. M . puede estampar su fir
ma en este proyecto de decreto con aquella 
satisfacción interior que engendra siempre 
en el ánimo del jefe del Estado la concien
cia de que no pone su autoridad augusta al 
servicio de una parcialidad política, sino al 
de la nación entera. 

Por esto, el ministro que suscribe estima 
como un halago de la fortuna ser él quien 
tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el Código civil redactado por la 
sección que ha muchos años viene presi
diendo, después de haber oido en los tér
minos que ha creído más espeditos y fruc
tuosos, á todos los vocales de la comisión 
codificadora, compuesta de sabios juriscon
sultos afiliados á escuelas jurídicas y parti
dos políticos diferentes. 

En el punto que dichosamente ha llegado 
en España la obra de la codificación civil, 
huelga ya todo razonamiento. Pasó la hora 
de discutir. Hoy se trata no más que de la 
mera ejecución de un precepto terminante 
de la ley; y el infrascrito, en justo acata
miento á lo que ésta ordena, tiene el honor 
de proponer á vuestra majestad el siguiente 
proyecto de decreto: 

Real decreto.—Teniendo presente lo dis
puesto en la ley de 11 de Mayo de este año, 
por la cual se autorizó á mi gobierno para 
publicar un Código civil con arreglo á las 
condiciones y bases establecidas en la mis
ma, conformándome con lo propuesto por 
el ministro de Gracia y Justicia, y de acuer
do con el parecer de mi consejo de minis
tros; en nombre de mi augusto hijo el rey 
D. Alfonso X I I I , como Reina Regente del 
reino. 

Vengo en decretar que se publique en la 
Gaceta de Madrid el Código civil adjunto, 
en cumplimiento de lo que preceptúa el ar
tículo 2.0 de la mencionada ley de 11 de Ma
yo último. 

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y o c h o . — i / a ^ Cris-
Una.—El ministro de Gracia y Justicia, Ma
nuel Alonso Martínez..» 

b e o o t o n de M a r i n a 

E l 5 salió de Cádiz con destino á Ceuta el caño
nero Pas', conduciendo á su bordo 100.000 pese
tas con destino á aquella subalterna de Hacienda. 

¡De Marina! 
L a Sociedad Club de Regatas de Madrid cele

b r ó el domingo la botadura al agua en el e s t á n -

(200) F O L L E T I N D E « L A M O N A R Q U I A » 

LMINA 
ESTUDIO POR 

ERNESTO F E U I B E A 

A b a n d ó n a m e , pues, á mi propia ignominia. 
—No, no te a b a n d o n a r é , le con tes tó aquella 

levantando la cabeza con la mayor dignidad. E l 
disculparte como lo has hecho es casi una repa
rac ión , y los remordimientos no distan mucho del 
c o r a z ó n que los reconoce. Cuanto mal has hecho 
te puede ser perdonado, porque ante la miser i 
cordia de Dios no hay faltas irreparables. Sí con 
sinceridad quieres volver al buen camino, yo te 
c o n d u c i r é por é l . 

No era aquella la primera vez que p roduc ían 
efecto semejantes discusiones entre Barberine y 
Saint-Bertrand, pues en los seis años que l leva
ban de casados, y de spués de haber salido de 
Rusia sobre todo, había procurado la bailarina 
sembrar en su marido los buenos principios que 
conducen ai arrepentimiento. Hasta entonces to
do había sido en vano; e scuchába la apenas Saínt-
Bertrand; veía impasible sus lágr imas r e spond ía 
con sarcasmos á todos sus c a r i ñ o s , y la separa
ción establecida entre ambos se hacía mas rigoro
sa al finalizar aquellas discusiones» Mas por esta 
vez^ sea que el pesar de haber por tanto tiempo 

^Tesconocido el co razón de su mujer le p r e d í s p u -
. g i e s e á la compas ión , sea que estuviese cansado 

S^l mal, sea por cualquiera otra causa, que puede 
p m motneííío dado hacer seotirrewordimieQiQp 

que grande del Retiro de dos nuevos esquifas, 
llamados M a d r i d y Velos. 

En Gibral tar se ha celebrado con una solemne 
fiesta el acto de inaugurac ión de un bote salva
vidas, rec ién llegado á aquella pob lac ión . 

Noticias looalss 
Desde anteayer se halla en Fer ro l el Capi tán 

general del distri to s eño r Sánchez Bregua. 

Hoy salió para la Coruña el remolcador n ú m e 
ro 2, con objeto de conducir la remesa de cau
dales destinada al pago de las atenciones de este 
departamento. 

- Dice un colega de la C o r u ñ a que van aumen
tando los casos de fiebres tifoideas. 

Mañana es esperada en esta ciudad una com
pañía rusa de nigromancia que dirije el señor 
Giordano y que se ha exhibido recientemente en 
la Coruña con gran éxi to , de spués de haber t r a 
bajado en uno de los teatros de Madr id , 

De seis á ocho de la tarde ameniza rá hoy el 
paseo de Herrera la música de in tanter ía de ma
r ina. 

De L a Democracia: 
«Según se nos asegura ayer mañana se comet ió 

una muerte en Jubia. 
Parece que pasando por delante de un molino 

un niño de 12 años de edad dos individuos dispa
raron sobre el infeliz un t i ro de r e w ó i v e r que le 
dejó muerto en el acto. 

E l juzgado intervino en el asunto, comenzando 
á instruir las primeras diligencias, y según se d i 
ce, los criminales han ca ído ya en poder de la 
justicia é i n g r e s a r á n en la cárce l .» 

E l p róx imo sorteo de la loter ía nacional se ce
l e b r a r á en Madrid el 19 del corriente mes. 

Ha de constar de 30000 billetes al precio de 50 
pesetas uno, divididos en déc imos á 5 pesetas y 
d i s t r i b u y é n d o s e 1.095.000 pesetas en 1493 p re 
mios, ascendiendo el mayor á la suma de 140000 
pesetas. 

Conjusto motivo están exci tadís i raos los án imos 
en este departamento entre los individuos de los 
diferentes cuerpos de la armada, hartos de espe
rar el abono de una mensualidad atrasada que no 
concluye deveni r . 

E l aplazamiento que sufre ese pago pasa ya de 
la marca y frisa en un abandono que no tiene fá-
c í l ' exp l ícac íón . 

Así no es como se sirven los intereses de la 
Marina . 

t̂Sm. 

El coronel-del arma de caba l le r ía nuestro est i
mado amigo don Eduardo Gal índo salió ayer pa
ra Falencia. 

Desde este punto se d i r ig i rá á Albacete á ha
cerse cargo de la reserva n ú m e r o 14 á donde ha 
sida destinado. 

•naaiia.ii —— 
L a D i r e c c i ó n general de Impuestos ha ordena

do se haga presente á los alcaldes de los pueblos 
el deber en que se hallan de dar á conocer al ve 
cindario las listas que se les remitan d é l o s núme
ros premiados en los sorteos de la L o t e r í a nacio
nal. 

Parece que el gobernador c iv i l Sr. Morés ha 

al alma mas perversa, ó el amor en el co razón 
mas hastiado, lo cierto es que no pudo ménos de 
conmoverse en presencia de tanta bondad, te r 
nura y buen ju ic io ; así que-, ap r e t ándo l e la mano, 
le rogó le concediese el p e r d ó n . Barberine habr í a 
dado su vida por esa súpl ica , y continuaron ha
blando en voz baja. Saint-Bertrand estaba tan 
ca r iñoso como en los primeros d ías , y el rostro 
de Barberine bril laba entre el llanto y la risa. 
Nunca había resplandecido en el azul de sus ojos 
tanto gozo ni tanto c a r i ñ o . Se acercaba la noche: 
el sol empezaba á descender hácia el horizonte, 
rodeado de nubes de color de p ú r p u r a ; las flores 
no cesaban de mecerse á ambos lados de la p i r a 
gua, los pá ja ros continuaban sus gorjeos y de t o 
das partes perfumes deliciosos subían hasta el 
cielo. E tymin , aunque no lo había oido'todo, com
p r e n d i ó sin duda, y se preguntaba: 

— ¡ C ó m o es, Dios mío , que se puede amar á tal 
estremo á un hombre como ese! 

Habiendo despertado Gaskell de repente, se 
q u e d ó mucho más sorprendido que el criado al 
ver á Saint-Ber t rand debajo del toldo, sentado al 
lado de su mujer, e s t r e c h á n d o l e las manos con el 
mayor ca r iño , c r e y ó que aquello era una ilusión 
óp t ica , pues el sol hab ía desaparecido y la oscu
ridad empezaba á estenderse sobre el campo. L a 
piragua detuvo su andar. Los viajeros saltaron en 
t ierra , dispuestos á pasar la noche en una mala 
choza cubierta con pencas de palma. D e s p u é s de 
comer, lo que no d u r ó mucho tiempo, los a l imen
tos fiambres que llevaban de Chagres, Saint-Ber
trand salió un breve momento de la choza, y Gas
ke l l , inc l inándose hacía Barberine, le p r e g u n t ó : 

— ¿ Q u é ha sucedido? cualquiera al verte con 
tu marido, di r ía que se adoraban Vds. más que 
nunca. 

— M u y tonta va V . á suponerme cuando le coa-
lisse que no Qbstsate tgdos los pesares ĉ ue m ha 

aceptado, entre los Gobiernos de provincia que 
le fueron ofrecidos, el de la de Murcia; pero no 
se indica aún la persona que ha de sust i tu í r le en 
el mando de esta provincia, aunque se cree que 
sea el de una de las de Anda luc ía . 

E l gran problema de la emig rac ión . 
Dicen de Santiago: 
«Duran te estos días salieron muchas familias 

de esta ciudad á embarcarse para el Brasil y B u e -
nos Aires .» 

A ñ a d e n de la C o r u ñ a : 
«En lo que va de mes embarcaron por este 

puerto para Cuba y repúb l i cas Sur americanas, 
1.005 emigrantes .» 

Se calcula en 1.500 el número de alzadas que 
durante cada año entran en.el Cobieroo c iv i l de 
esta provincia. 

El come ntario que lo haga el lector. 

al tercer contramaestre 

A l g unos diputados provinciales ped i rán á la 
Diputac ión que la Comisión permanente celebre 
nada más que dos sesiones por semana. 

S O R T E O P O R I R R A D I A C I O N 

Por lo que tiene de curioso publicamos la carta 
que han dir igido á L a Iber ia . 

A los aficionados á hacer cába la s les abre an
cho campo el siguiente: 
Método infalible y sencillo p a r a obtener -premios 

en la l o t e r i apo r i r r a d i a c i ó n . 
Esta loter ía tiene sobre la otra la i m p o r t a n t í s i 

ma ventaja de que el jugador puede defender su 
capital con la ayuda del cá lculo , jugar en todos 
los sorteos y de tiempo en tiempo reintegrarse de 
todo lo perdido; es decir, puede j u g a r de balde. 
E l cá lculo es muy sencillo y poco costoso. 

T r á t a s e de acertar sólo la última cifra. Como 
és tas no son más que diez, o, i , 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, repiten su salida á muy cortos intervalos. 
Ahora bien: tómase un billete cuya última cifra 
no haya salido en cuatro ó en cinco extracciones 
y sígase jugando el mismo final, cualesquiera que 
sean las demás cifras del billete, y á las pocas ex-
t r acc iónes se v e r á el resultado. 

Pueden jugarse al mismo tiempo varios finales. 
Yo he jugado el 2, el 9 y al 5. E l 2 salió á la 4a ex
t racc ión , s a q u é lo jugado en las cuatro extraccio
nes y g a n é 3 pesetas. E l 9 me salió á la 5.a yace r -
té la cifra anterior, 49; s aqué 50 pesetas, me r e i n 
t eg ré de lo jugado y gané 25 .—El 5 lo espero, y 
además el 4 y el o, que acabo de tomar.—Sacan
do á menudo, y aunque poco, lo suficiente para 
no perder, ¿no es fácil qne alguna vez obtenga 
un premio de cons ide rac ión .? 

Tompoco se necesita hacer gran desembolso. 
Pongamos, por ejemplo, déc imos de á tres pe

setas. 
Con el premio de 15 pesetas puedo jugar cinco 

veces las extracciones 6.a y 7."juego dos décimos 
del mismo final; la 8.a y 9," tres décimos , aumen
tando el n ú m e r o de décimos que se necesiten pa
ra que el premio que se obtenga por la primera 
cifra no sea menor que lo que se haya perdido. 
As í puede jugarse un n ú m e r o 14 veces, cinco en 
seco ó de obse rvac ión y nueve tomando billetes, 
sin tener que jugar más que tres déc imos en una 
misma ex t racc ión , y eso sólo en las dos úl t imas, 
¡Cuántos juegan muchíaimo más sin cálculo n i n -
g uno y nunca sacan ni un cént imo! 

E l que medite un poco no podrá ménos de con
vencerse de que la única lo te r ía -que ofrece ven
tajas á los jugadores es lasorteada por sistema de 
i r r a d i a c i ó n . 

P E R S O N A L D E L D E P A R T A M E N T O 

Se expidió pasaporte para que se traslade á la 

causado, no puedo prescindir de amarle aun, le 
c o n t e s t ó : tanto, que este día en que he vuelto 
á poseer su c o r a z ó n , después de haber estado tan
to tiempo privada de él , se rá uno de los más f e l i 
ces de mí vida. 

— ¡ S o n incomprensibles las mujeres! dijo Gas
ke l l . Pero ¿sabes á ciencia cierta que con tu r i d i 
cula indulgencia legitimas su mala conducta,y has
ta el trato indigno que te he dado? 

— ¡ Q u é quiere V . ! No puedo olvidar que es mi 
marido. 

Acababa de pronunciar esas palabras cuando 
volvió Saint-Bertrand. L a noche t r a s c u r r i ó sin 
ínc ideute alguno. 

A l otro día secolocaron de nuevo enla piragua, 
y por la tarde llegaron al pueblecí l lo de la Cru
ces, donde concluía el viaje fluvial . 

E l camino de las Cruces á P a n a m á lo anduvie
ron en muías . E l tiempo estaba precioso. E l ca
mino abierto en la roca viva no tenía más de tres 
píés de ancho, v iéndose á un lado la mon taña ho
radada á fuerza de pico, y á otro una barranca es
carpada que no tenía fin, tal era de profunda y 
oscura. Gaskell iba delante, siguiendo al gu í a , y 
Barberine de t r á s con su marido y E tymin . De vez 
en cuando volvía la cabeza para dir igir la 'palabra 
al pr imero, y quien no les hubiera conocido ha
br ía c r e ído que eran dos amaates separados de 
mucho tiempo a t r á s y á quienes la casualidad ha
bía reunido en aquel camino. 

—Me has convertido en el más feliz de los mor
tales, dijo al día siguiente Saint-Bertrand á Bar
berine al instalarse con ella en un reducido cama
rote del vapor que salió de P a n a m á . De hoy más 
no vo lve ré á darte motivos de pesar, y lo que me 
reste de vida lo p a s a r é haciendo de manera que 
olvides mí faltas.. 

Pero Gaskell, que estaba en el camarote inme» 
dlato y que lo había oido todo, dijoj 

escuadra de ins t rucc ión 
J o s é Franco Roel. 

Se ha dispuesto por R, O, que á la mayor 
brevedad sea pasaportado para Marsella el per
sonal de las clases subalternas que falta para 
completar la dotación del acorazado Pelayo. 

—Se han recibido en esta Mayor ía los informes 
reservados del primer maquinista de primera cla
se que d e s e m b a r c ó de la fragata As tu r i a s don 
Anton io R o d r í g u e z L ó p e z . 

—Ha solicitado dos meses de licencia, por en
fermo el segundo contramaestre graduado de a l 
férez de fragata don R a m ó n Grandal Pedreira 
que se halla embarcado en la corbeta V i l l a de 
Bi lbao . 

—Ha sido reconocido en la Mayor ía General 
del departamento el cuarto maquinista de la do
tación del crucero Reina Regente don Joaqu ín 
Es tnpo, que solicitó licencia por enfermo. 

—Han sido promovidos á terceros maestros de 
herreros de ribera el capataz y cabo de maestran
za dpn Lu i s Vizoso y Fernandez y don Manuel 
Aneiros Mar t ínez . 

—Se ha concedido premio de constancia de 25 
pesetas al segundo maestro de carpinteros de es
te arsenal don Ricardo Iglesias é Iglesias. 

— F u é pasaportado para Santander, con el fin 
de encargarse de una comisión, el alférez de i n 
fan te r ía de marina don J o s é Via l y Pé rez Bus-
t i l lo . 

—Se ha concedido órnese de licencia para asun
tos propios al sargento segundo de infantería de 
marina Braulio Delgado. 

* 
* * D E P A R T A M E N T O D E C A R T A G E N A 

F u é pasaportado para Barcelona desde Carta
gena, con objeto de embarcaren el crucero N a 
v a r r a para su do tac ión , el tercer condestable de 
esta sección Pedro Angel Fernandez Amor . 

—Cesaron en el depós i to del Arsenal de Car
tagena y pasaron á Barcelona, con el fin de em
barcar en el crucero N a v a r r a y á disposic ión del 
Exce len t í s imo Sr. Comandante general de la es
cuadra de ins t rucción los primeros contramaestres 
don Anselmo Cartamil Romero y don A n d r é s L ó 
pez Gallego. 

A / r ~ S n P r e S e n t Ó en esta caP'tal, procedente de 
Marsella y Cartagena en uso de cuatro meses de 
licencia, por enfermo, el segundo contramaestre 
J o s é Puentes Barros. 

— D e s e m b a r c ó de la fragata V i t o r i a y pasó á 
la do tac ión eventual de la corbeta Tornado, como 
alumno de la escuela de torpedos, el segundo 
contramaestre Marcelino Landeira Dova l . 

— D e s e m b a r c ó del vapor Vulcano y pasó al de
partamento de Cádiz el tercer contramaestre de 
esta sección R a m ó n L ó p e z Vil lamar . 

— D e s e m b a r c ó del crucero D . J u a n de A u s t r i a 
por enfermo, é ingresó en el d e p ó s i t o del Arse
nal hasta nueva orden el tercer contramaestre 
Lu is Lago é Iglesias. 

Con arreglo á lo dispuesto en la R. O. de 18 
de Octubre de 1887 á principio la matanza de 
cerdos el 15 del corriente, terminando en igual 
cha del mes de A b r i l p róx imo , sin que fuera de 
dicha época puedan fabricarse embutidos 

Tea t ros . 

L a compañía de zarzuela del Sr. Bonoris se ha
lla trabajando en Oviedo; y la del señor S u b i r á 
en Valencia. 

L a contratada para la C o r u ñ a es muy notable y 
de ella forman parte la tiple ferrolana Euta l ía 
Gonzá lez , el tenor cómico Rojas, el bajo Lo i t i a y 
otros distinguidos artistas. 

Por la enajenación de efectos públ icos comisa
ría del material naval de este Arsenal , se anun-

— ¡Ot ro cuento, desgraciada joven! 

CAPITULO X I I 

LA ULTIMA REPRESENTACION 

Dspues de diez y ocho días de viaje, el buque 
que conducía á nuestros cuatro emigrados de
jó caer el ancla en la bah ía de San Francisco cu
ya ciudad les había parecido desde léjos de as
pecto muy raro , como sí estuviese rodeada por 
un anfiteatro de m o n t a ñ a s , con miles de bajeles 
meciéndose al pié de ellas; pero cuando después 
de desembarcar en un muelle grosero y en muy 
mal estado empezaron á alejarse d é l a ribera del 
mar, su admirac ión se t rocó en cierto sentimien
to de disgusto; pues la ciudad del oro, como sé la 
llamaba ya en toda A m é r i c a , nada presentaba 
que pudiese hacerla grata de spués de examinada 
de cerca: más bien pa rec ía un campamento de 
trabajadores que una ciudad. 

Mientras el c a r r e t ó n que conduc ía los equipa
jes de nuestros viajeros andaba paso á paso por 
una calle perpendicular al mar, estos se paraban 
de vez en cuando, siguiendo el mismo camino, 
pues cada nuevo objeto que se presentaba á su 
vista era para ellos un motivo más de desanima
c ión . En q u é colonia de b á r b a r o s se hallaban 
después de haber sufrido tantas penalidades para 
¡ legar á ella! En torno suyo no veían sino malas 
casas de madera y t ierra , estas en una hondo
nada y como enterradas en la arena, otras de 
cuatro y cinco pisos, construidas allá en peligro" 
sas eminencias, con profundas zanjas abiertás^en 
sus cimientos. Ninguna de las calles estaba em
pedrada; algunas tenían aceras de t ierra apiso

nada y cunetas de desagüe á lo largo de 'as 1 nis- . 
mas, cubiertas con un entarimado c o l o c o sobre* 
pilotaje de trecbo ea trecho desde e l ^ p r i a ^ V • 
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L A M O N A R Q U Í A 
cia para las nueve de la mañana del día 20 del ac
tual, y ante la junta que se const i tu i rá en el alma
cén que se halla enclavado en el costado de es
t r ibor del Dique de San Jul ián la ven t í en almo
neda públ ica , de catorce lotes de efectosy mate
riales existentes en el mismo a lmacén , mandados 
enagenar según Real orden de 11 de Julio último 
bajo las bases que se e n c o n t r a r á n de manifiesto 
en la In t e rvenc ión de almacenes, todos los d ías , 
no feriados, de diez de la mañana á tres de la 
tarde. 

L o que se anuncia al públ ico para que pueda 
llegar á conocimiento de los que deseen intere
sarse en la compra; debiendo advertir que, el 
pormenor de los efectos y su valor se consignan 
en relaciones que están fijadas en las puertas de 
estos Arsenales, cen el presente anuncio; y que 
no se admite p ropos ic ión menor del tipo de tasa
ción. 

Arsenal 8 Octubre 1888.—El Secretario, R i 
cardo Iglesias. 

R E U N I O N E S P U B L I C A S 

L a real orden dir igida á los gobernadores c i 
viles por el s eñor ministro de la G o b e r n a c i ó n que 
hoy publica la Gaceta y en la cual se fija el c r i t e 
r io que deben aplicar las autoridades al cumpl i 
miento de la ley sobre reuniones púb l icas , es de 
verdadera importancia y merece ser reproducida 
textualmente. Dice así: 

«La ley de 15 de junio de i88á , en su art ículo 
5.0, impone á los delegados de la autoridad que 
concurran á las reuniones públ icas la obl igación 
de suspender ó disolver en el acto todas aquellas 
en que por cualquiera de los concurrentes se pro
fiera algún concepto constitutivo de delito, y como 
tal comprendido en los ar t ículos del Código penal 
en la misma ley citados, debiendo dar cuenta in
mediata al gobierno y pasar á los tribunales com
petentes el tanto de culpa. 

E l precepto es claro y terminante, y su aplica
ción no puede dar lugar á dudas. L a ley, como 
inspirada en un cri ter io eminentemente l iberal , 
tiene c a r á c t e r represivo; el legislador no ha que
rido que la autoridad intervenga en el ejercicio 
del derecho de reun ión en tanto no haya delito 
que repr imi r , y sin embargo, una p ráctica v i c i o 
sa ha venido á bastardear la ley, v iéndose con 
frecuencia á los delegados de la autoridad in ter 
venir de una manera, más ó menos ostensible, en 
la d i rección de las discusiones. Se profiere una 
frase, se expone un concepto que puede consti
tuir ó constituye delito, y el representante de la 
autoridad, directa ó indirectamente, apercibe al 
que ya ha incurrido en una t ransgres ión de la ley 
para que no reincida ó persista en su p ropós i t o . 

E l advertido, pues, no tiene por qué buscar 
regla ó cri ter io propio; descansa en el del dele
gado, y seguro de recibir á tiempo una adverten
cia comete el delito á sabiendas, quizás con me
nosprecio de la citada autoridad. E l efecto á su 
vez, queda hecho; la publicidad viene á aumen
tarlo; y transformado así el delito, la in tervención 
de los tribunales resulta casi nula, ó , lo que es 
peor, impopular, como todo lo que tiende á cas
tigar á quien no es el verdadero autor del acto 
penable. 

D^este modo, la ley se desprestigia, y más tar
de se podréi pretender su de rogac ión , a t r i b u y é n 
dola consecuencias que, no solo no nacen de sus 
disposiciones, sino que provienen de su descono
cimiento. 

Con tales p rác t i cas , la educación política de 
los ciudadanos se hace imposible y " el aprendiza
je de la libertad se prolonga indefinidamente. L a 
natural responsabilidad de los que convocan y 
presiden reuniones públ icas , verdadera y p r á c t i 
ca garan t í a del ejercicio p rác t i co del derecho, se 
disminuyen y con esa disminución se aumentan 
las probabilidades del d e s ó r d e n . De todo lo cual 
resulta que el delito se comete, que el escándalo 
se produce, que la rep rens ión no existe, y que el 
derecho de reunión l legará á considerarse per
turbador por el olvido d é l a s disposiciones le
gales. 

Hora es, por tanto, de atajar esta corruptela y 
de recordar la noción verdadera de la ley, ajus-
lando á ella la conducta de las autoridades. A l 
efecto, cuidará V . S. en lo sucesivo de dar á sus 
delegados instrucciones concretas para que se 
abstengan de intervenir bajo ningún concepto en 
las discusiones que se entablen en las reuniones 
púb l icas , y para que, observando estrictamente 
lo preceptuado en el art. 4.0 de le ley, se limiten 
á suspender la reunión inmediatamente que en 
ella se emitan p ropós i tos constituvos de cualquie
ra de los delitos especificados en el art. 3.0, l i 
bro 2.0, del C ó d i g o p e n a l , enca rgándo le s dencuen-
ta inmediata de lo ocurrido, y pasando en su ca
so el tanto de culpa á los tribunales. 

Otro punto de in te rés , acerca del cual convie
ne que V . S. tenga muy presente el espíri tu de la 

• l ey y lo recomiende á las autoridades que estén 
bajo su mando, es el referente á las consecuen
cias del aviso que los que convocan una reunión 
públ ica deben dar á la autoridad veinticuatro ho
ras antes, según dispone el art. i .0, disposición 
cuya trascendencia parece haberse olvidado a t r i 
buyéndose le el único y exclusivo objeto de poner 
á la autoridad en condiciones de ejercitar su ac
ción con arreglo al pár rafo segundo del artícu 
lo 5.0. Su p r o p ó s i t o , sin embargo, es de mayor 
trascendencia, puesto que, fundándose en ella 
tanto los que convocan como los que presiden las 
reuniones púb l icas , adquieren pleno derecho á 
ser auxiliados por la autoridad, no solo para ha 
cer respetar estrictamente los fines de la convo
catoria, sino para alejar la responsabilidad que 
pudiera alcanzarles si se falta al objeto de la r e 
unión ó se deconoce la autoridad del presidente 
por cualquier interesado en impedir ó perturbar 
la r eun ión . 

Impor ta , por úl t imo, que iodos los delegados 
. de V . S. tengan muy presente la diferencia que la 
ley establece entre las reuniones públ icas que se 

. celebran en locales cerrados y las que tengan lu 
j a r (|n las calles, plazas ó lugares de t ráns i to , pa-
^ a l^s cuales e» indispensable el p r é v i o permiso 
/de las^utoridades (art, 3.0) Dist inción es esta cu-

* | f Olfdo puede producir por ignoraacia Q c o n -
W 1 

fusión complicaciones de solución difícil en mo-
mentos^deter mina dos. 

A l recomendar á V . S. el estricto cumplimien
to de estas indicaciones, me creo en el caso de 
hacerle presente la grande importancia que para 
las libertades públ icas tiene el derecho de re 
unión, y la necesidad consiguiente de que es té 
perfectamente garantido, tanto de las intrusiones 
de la autoridad como de los abusos de aquellos 
que, s e p a r á n d o s e del sentido de la ley, quisieran 
interpretarla en forma que ¡a desautor izase .» 

E N E L C O N S I S T O R I O 
En la sesión supletoria que presidida por el se

ño r Bellas ce l eb ró anoche el ayuntamiento, se to 
m a r ó n los acuerdos siguientes: 

Adjudicar á don Manuel Soto la subasta para 
la cons t rucc ión de un entarimado en la casa Hos 
picio de esta ciudad. 

Aprobar varias cuentas de gastos del pasado 
mes de Agosto. 

Pasar á la comisión respectiva, con el c a r á c t e r 
de urgente una propos ic ión del señor R o m á n á fin 
de que se dote á la guardia municipal de nuevos 
capotes de abrigo. 

Autorizar al concejal encargado del Macelo pa
ra que adquiera dos marcas de hierro de las que 
se usan para seña la r las reses. 

A propuesta del señor R o m á n , q u e d ó nombra
da una comisión especial, para que entienda en 
el asunto de la exprop iac ión de la casa de la ca
lle del P r í n c i p e , propiedad de don Joaqu ín P lá , 
siendo indicados y nombrados los s e ñ o r e s Dans, 
Tor ren te , R o m á n , Meirás y R. Alvarez. 

Se p roced ió á la elección de dos vocales de las 
comisiones 4.a y 6.* siendo elegido para cubrir la 
vacante de la primera el señor Dans y de la se
gunda el s eño r R o m á n . 

T a m b i é n por elección fueron nombrados los se
ñores don Manuel Barbei toy don Manuel Cores 
vocales de la Junta inspectora del censo electo
ral para diputados provinciales. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión á la que asistieron los s e ñ o r e s 
Me i rá s , R o m á n , R. Alvarez, Dans, L . Váre la y 
Alvarez. 

Nos comunican de las comarcas del Rivero y 
Ulla , que la cosecha de vino promete este año ser 
abundante. Hay parroquias enteras en las que la 
uva llegada ya á su completa madurez proporcio
na rá regulares cantidades del tan apreciado caldo 
del Rivero, así como también hay otras cuyas v i 
ñas presentan un estado lastimoso. 

P r o c é d e s e ya á la reco lecc ión , por estar ya 
maduro el fruto. 

E l vino del Ul la , puede venderse este año á 
muy bajo precio, si se logra todo el que se vé 
en las parras. 

Respecto al maiz, es tá todavía poco maduro, 
aunque en muchas partes se procede ya á su r e 
co lecc ión . 

L a falta de calor de este verano, dejará sin d u 
da sentir sus efectos, no alcanzando este año la 
cantidad de cosecha en que se esperaba. 

Solo le falta esto al labrador gallego que el po
co fruto con que cuenta para su sustento m e n g ü e 
en vez de aumentar. 

L a de te rminac ión de que los agentes del Cuer
po de Seguridad vayan vestidos de paisano á 
bordo de los buques que salen para A.nér ica , 
obedece á que siendo instituto armado el de Se
guridad, no se les consint í r ia ejercer vigilancia 
en buques extranjeros. 

L a prensa de Madrid comunica algunos más 
pormenores de los trasmitidos por nuestro co
rresponsal telegráfico al anunciarnos la visita del 
aey don Lu í s de Portugal á la escuadra de ins
t rucción en Barcelona. 

Dice que a c o m p a ñ a d o del conde de Xiquena, 
general m a r q u é s de Ahumada y del alcaide llegó 
a las tres de la tarde del lunes al muelle en donde 
le esperaban el ministro de Estado, el goberna
dor c iv i l y el cap i tán del puerto, S r .Monto jo . 

A l embarcarse el Rey y su comitiva en la falúa, 
las ba te r í a s del Moujuich hicieron los honores de 
ordenanza, los buques surtos en el puerto se en 
galanaron y los marineros de guerra subieron á 
las vergas. 

En la escala real de la Numancda esperaban á 
S. M . F . el Comandante general de la escuadra, 
contraalmirante señor Carranza, a rbo lándose en 
el palo mayor de la capitana la bandera por tu 
guesa. 

E l Rey don L u í s recibió en la cámara á toda la 
oficialidad y después r e c o r r i ó el buque, expre
sando repetidas veces su satisfacción por el b r i 
llante estado en que se encuentran todas sus de
pendencias y su t r ipu lac ión . 

En el comedor fué obsequiado con un e s p l é n 
dido lunch: el General Carranza b r indó por el 
Rey de Portugal, y éste contes tó con afectuosas 
frases, brindando por el Rey, por la Reina Re
gente y por la escuadra e spaño la . 

De la Numancia se dirigió S. M . al crucero 
Is la de L u s ó n , donde presenc ió el lanzamiento de 
un torpedo. 

Tenemos entendido queelcaza-torpederos Des
t ruc to r sa ldrá en breve para Inglaterra, con o b 
jeto de modificar sus calderas ó sustituirlas por 
las de otro sistema. 

Hoy se ha recibido en esta ciudad el correo de 
la Habana y de Montevideo. 

Segua dice L a Iber ia en breve se pub l i ca rá en 
la Gacela un importante decreto de reorgai iza-
zión del ministerio de Marina en el que, además 
de introducirse economías , se determinan nuevas 
esferas de acción del centro técnico y del consejo 
de gobierno. 

E l primero queda reducido, según noticias, á 
entender única y exclusivamente en lo que tengan 
de técnico los proyectos y asuntos que sean-so-
gañ idos ^ su. ^ á a a e n y el consejo cíe gobierno 

queda con grandes atribuciones de cuerpo con 
sultivo. De esta suerte d e s a p a r e c e r á el inconve-
te de dos corporaciones oficiales que tengan aná
logas facultades y hasta el mismo personal para 
informar sobre los asuntos de marina más tras-

. cendentales. 
Se dice también que la reforma alcanza á las 

sec r e t a r í a s de las direcciones del ministerio y 
afecta mucho á la hidrograf ía que parece dismi
nuirá en importancia hasta convertirse en d e p ó 
sito como era antes. 

En el ministerio de Hacienda se sigue un expe
diente para proveer de arcas de hierro para la 
custodia de caudales á las subalternas del ramo en 
los partidos. 

E l públ ico que asistió anoche á la velada que 
dió en el Teatro-Circo el ilusionista s eño r Posa
das, salió complacid ís imo del e spec tácu lo . 

El s eño r Posadas demos t ró ser un prest idigi
tador de verdad. Todas las suertes con que ano
che embelesó á sus admiradores fueron hechas 
con gran pe r fecc ión . 

E l públ ico colmó de aplausos al c é l e b r e ilusio
nista, hé roe de la velada. 

Mientras ac túa en el teatro la compañía de zar
zuela, han sido trasladadas para e! "iernes las re
uniones que se celebraban los jueves en la capi
tanía general. 

E l Ayuntamiento de la Coruña se ha suscrito á 
10 ejemplares de la obra E l A r s e n a l del F e r r o l , 
escrita por el que fué nuestro c o m p a ñ e r o en la 
prensa D . Luciano Taxonera. 

Y dice un colega c o r u ñ é s , de spués de dar la 
noticia: 

«La Comisión de Fomento tenia el pensamiento 
de adquirir 50 ejemplares, si la s i tuación financie
ra del erario municipal lo permitiese. Dicha obra 
trata de la historia y descr ipc ión del arsenal, uno 
de los principales de E u r o p a . » 

Nuestro querido c o m p a ñ e r o el director de L a -
M a ñ a n a , D . Vicente Pardo Tenre i ro , ha recibido 
la felicitación de muchas personas, figurando en
tre ellas gran n ú m e r o dé abogados, por la b r i 
llante defensa que acaba de hacer en la A u d i e n 
cia de la C o r u ñ a del procesado Cayetano L ó p e z , 
acusado de asesinato cometido en la persona de 
Ignacio Coira. 

Nuestro amigo y correligionario el joven é 
ilustrado jurisconsulto, vino a probar una vez más 
los vastos conocimientos ju r íd icos que posee y 
su gran elocuencia y erudic ión poco comunes. 

Reciba, pues, nuestra más entusiasta enhora
buena. 

Ha sido nombrado la ponencia por la Comisión 
provincia l para una instancia de D.a Antonia Ro
dr íguez , viuda deí escritor y poeta ferrolano don 
Benito Vicetto, en solicitud de que se le otorgue 
una pens ión cjue ha pedido á la Diputac ión en 
abr i l del año anterior, á favor de su hija D.a A n 
tonia, para atender á su perfecionamiento cient í 
fico, literato y ar t í s t ióo , coa los estudios supe
riores correspondientes á la ins t rucción de la 
mujer, en calidad de pro tecc ión de la provincia, 
en memoria de su malogrado padre el historiador 
de Galicia. 

A L G O C U R I O S O 

Las leyes inglesas prohiben terminantemente 
que las mujeres entren en los buques de guerra. 
A pesar de elio, la bailarina Elena Santi sehizo 
llevar á bordo del Sadua para ver á su amante el 
capi tán B r o w n . 

En el momento que la Santi y Brown se halla-
van en el camarote de cubierta, un marinero 
anunc a al capi tán que había una comisión de ins
pecc ión para visitar al buque. 

Brown . palideció y se vió perdido; pero su 
amante dijo: «No será por mi causa por lo que te 
suceda una desgracia Y precipitadamente se 
a r ro jó al mar. 

L a comisión halló al capi tán desmayado y no 
fué posible ver el cadáve r de la desgraciada 
amante. 

(Dé nuestro servicio particular) 
Mftíh'id 19»., § **. 

IZi Í§V. ^faiffssta /«/« ¿smSiei» evíistt' tts 
erísis »%OíguiM&& ÍS nlgmm&s eMe sms eom-
pteúes'&s mm espIfe&fátnÍÍÍM i« ttsisim egite 
etatSMiie'e$*n i&s î &s's&BVfiJ&u civiles y? 
iniMini'es «Mei fMsi&ítissa'e.&j giísi'n f&r-
tneev ogmMi&m so&re # 0 eieí»e Bimeeir-
se coa* las vef&i'Mius tlei fgetiet'ui Vussit 
l a , Mespmés c&atvoea»'te tí um €7&ttseJo 
de Miiéisie'&s y en él'se resolverá de 
Heno» 

Mm A MSlrín se Vfé té esMjtressvfer mna 
e iSHi i f sñt t e n é r g i c t e contra el néUilism 
mo d e c l a r á n d o l o mna c a l a m i d a d ma-

Madrid 10> 9 r 1 0 
iJireulan rnmores de «gne el general 

dfovellar tMce&ia la cmrtera de fmwerrtt 
dispuesto á realizar los ¿erojéelos del 
gfeneral €/assoiaj planleazitlo las re" 
fos'mms is&r decretos» 

MI director de feMl Mediodías^ 3ia 
iieclinado en ios señores Muas&cal y 
Aemñn la misión de enlemteé'se c&m 
ei tgeneml Mw&án* JP&r sm gíarle éste 
M(i mmm^€sdo a l b r i g a d i e r €iri®(* 1? a i 

co» onel iJlin&e, E l redactor QMC con
ferencio coBt dicho general y tomo la 
versión de SMS láfHosnombro tam&ien 
gi&r sse ¿¿arte á los señores Figneroa 
director de f*JEl Mlesnmen ,* y ecl señor 
Trompeta redactor de «SIS jMediodiat» 

Madrid lO^ tO^glS n. 
Pora mañana está anunciado mn 

Vonsejo de Minisir&Sj bajo la presi
dencia de la Reina, 

Acentuánse los rumores ds crisis en 
jFríkUcia¿ con motivo de la revisión 
constitucional. 

Es tan eoctraordsnaria la agf itficia.su 
que produjo en I ta l ia el manifiesto 
de Vipriani con su pr&pa&anda repu 
ttlicana tgue se cree á aejuel pai i abo
cado á pestetrar en unee época análo
ga á la de JSanz&ini, 

iMadrid 11., I S s O m, 
SSofj es esperado el rey de Portu

gal que saliis ayer de Marcelona, 
También llegará hog procedente de 

A Imeria el señor €?an tlejas, 
3'Jl tSr, €yánnvas del (fatiillo estmsien

do objeto de los mayores entusiasmo s 
en Marcelona, Moscientos carruajes 
y ®IHMI obreros se calculan egue acu
dieron á recibirle á la estación. E l 
andén se SiaMaba completamente He" 
no, A l apearse fueron atronadores 
los aplausos tgue se le prodigaron, JSu 
señora ha sido conducida 0el brazo 
del señor din ona, 

Molsin 4 por I D O tS'S."». 

Espectáculos 
T E A T R O R O M E A 

P R O G R A M A 

FUNCION PARA HOY JUEVES 7 DE OCTUBRE 

i.0 Sinfonía . 
2.0 L a zarzuela en un acto 

Y » SOMMOS t r e s 

3.0 L a zarzuela en un acto 

4.0 L a zarzuela en un acto 

l i a c o l e g i a l a , 
A las ocho y media. 

Imp. de Ptia.Smforiavw López, 143 
Se venden parejas de 

cría muy baratas, en la 
calle de Magdalena, 26. 

En la calle de k 'oe numero hay una habi tac ión para un caballero, principal . 

Clases de Francés é italiano 
C A L L E D E C A N I D O 28, 2.0 PISO 

Desde el 20 del actual, de ocho á nueve de la 
m a ñ a n a , y de dos á tres de la tarde, queda abier
ta la mat r ícu la para el estudio de dichos idiomas. 

Se dán clases á domici l io .—Honorarios m ó d i -

Se compra de todas clases al contado en gran
des y p e q u e ñ a s cantidades. 

E . P é r e z Labar ta , Fuente de San A n d r é s , nú
mero 16, bajo, C o r u ñ a . 

S O B R E 

LA HARINA MILITAR DE ESPAÑA 
Mispwesto en forma de cartas de un 

temig® á otro 
CSOISr XJ-i-sJ- 3E=I=5.c5l_.C5C3-0| 

D E L 

E X C M O . SR. D . L . S A R A L E G ü I Y M E D I N A 

Terminada la publ icac ión de esta interesante 
obra, se halla de ven ía en la Imprenta de Pita 
Sinforiano L ó p e z , 142, a! precio de 14 pesetas. ' 

L a obra consta de dos tomos en 4.0 mayor de 
más de 500 p á g i n a s cada uno. 

PM ios nuevos 
cenes del Sr. P é r e z , se acaban de recibir carbo
nes de superior calidad, de todas clases, vendién
dose á los reducidos precios siguientes: 

Newcastle y Asturias muy superior á 6 reale» 
quintal . 

Cok para fundición á 10 ídem. 
Idem para cocinas y otros usos á 10 i d . 
Cardifí escogido á 7 i d . 
Avellana y menudo para fraguas^ ^ Id» 

tí i i t i R i o i i í f e r 
CIRUJANO-DENTISTA • . % ' 

R E A L 29 P R I N C I P A L , L A C O R U Ñ A * . 

Especialidad en deataduras postizas v orla-

Biblioteca de Galicia



L Á M O N A p s t ó U l A 

« i o s DE u ( m i mmmu 
Mi»-: B A J R C V E J L O I V A 

LINEAS DE LAS ANTILLAS 
CON S E R V I C I O S Y E X T E N S I O N Á N E W - Y O K Y V E R A C R U Z 

COMBINACION A PUERTOS AMERICANOS 
A T L A N T I C O Y P U E R T O S N . Y S . D E L P A C I F I C O 

Saldrá del puerto de Cádiz el día 10 del corriente el mag
nífico vapor 

Isla de C e b ú 
El día 20 saldrá del puerto de Santander el vapor 

Ciudad de Cádiz 
Y el 30 saldrá del puerto de Cádiz el vapor 

Alfonso X I I 

LINEA DE FILIPINAS 
Extefisión á Ilo-Ilo y Cebú^ y combinaciones a l Golfo Pérsico^ 
Casia Oriental de Africa, India,China, Conchinchina y Japón 

Saldrá del puerto de Barcelona el día 19 el vapor 

San Ignacio 

• LINEA DE COLON 
COMBINACION PARA EL PACIFICO AL N. Y S. DE PANAMA 

Y S E R V I C I O A M E J I C O C O N T R A S B O R D O E N HABANA 

Un viaje mensual saliendo de Vigo el 30, vía Puerto-Ri
co, Habana y Santiago de Cuba el vapor 

Vizcaya 

SERVICIO DE AFRICA 
Cosía Norie.—Servicio quincenal.—Salida de Cádiz los 

días 16 y 30 para Tánger, Algeciras, Ceuta y Málaga y re
torno de Málaga el 12 y 25 con las mismas escalas. 

Cosía Noroeste.—Servicio mensual de Cádiz á Larache, 
Rabat, Casablanca, Mazagán y Mogador. 

Servicio de Tánger.—Tres salidas á la semana: de Cádiz 
para Tánger los domingos, miércoles y viernes; y de Tán
ger para Cádiz los lunes, jueves y sábados. 

LINEAS DEL RIO DE LA PLATA 
E l vapor 

Isla de Lruzón 
saldrá de Barcelona el día 8, de Málaga el 10 y de Cádiz el 17. 

Aviso importante.—Ija. Compañía previene á los señores 
comerciantes, agricultores é industriales, que recibirá y en
caminará á los destinos que los mismos designen, las mues
tras y precios que con este objeto se le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien
to muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á-familias. Precios conven
cionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clase artesana ó jornalera, con facultad de 
regresar grátis dentro de un año, si no encuentran trabajo. 

La empresa puede asegurar las mercancías en sus bu
ques. 

Para más informes en Ferrol, D. Nicasio Pérez. Coruña-
E . da Guarda. 

J Ll 

LIES m i M S i mm rain 
Viajes con itinerario fijo desde Bilbao á Sevilla 

y entre Santander y Barcelona 
Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás puertoí 

hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 
Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 

cada semana. 
Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca 

las hasía Barcelona, los jueves de cada semana. 
Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miercolep 

de cada semana. 
Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los juéves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón 5 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar llenas de aceite. 

En Ferrol, D . KJCSSÍO Pérez, San Francisco, núm. 1 

PARA LISBOA, RIO JANEIRO, MONTEVIDEO 
Y BUENOS-AIRES 

Salidas fijas cada 15 dias de Carril y Vigo 
El dia 13 de Octubre saldrá de Vigo para Lisboa, Rio 

Janeiro, Montevideo y Buenos Aires el vapor 

E L V E 
E l 27 de Octubre saldrá de Carril y Vigo para Lisboa, 

Rio Taneiro, Santos, Montevideo y Buenos-Aires, el mag
nífico vapor de gran porte 

Admite pasajeros de todas clases, á los cuales el viaj-
desde la Coruña á Carril les será por el Agente de la Com
pañía. 

Admite pasajeros de todas clases. 
Lleva cocineros y camareros españoles y á los pasajeros 

de tercera se les dá cama con ropa, pan fresco y vino á to
das, y son trasportados de la Coruña á Vigo, por cuenta de 
la Empresa. Para más informe dirigirse á los agentes de la 
Compañía. 

poruña .—D. Ricardo de Urioste, Rúa nueva. 
Ferrol.—D. Demetrio Plá. 

CcmpaSia Francesa de Segures á prima fija 
centra el incendio, el rayo, la explosión de gas 

y aparatos de -vapor, fundada en 1828 
RFASEGLRADORA DE L A S COMPAÑIAS 

Y 
RECONOCIDA EN ESPAÑA POR REAL ORDEN 

JL4 1 ' E l l € l S . Esta importante Compañía Francesa, ga
rantiza contra los riesgos de incendio, aunque provengan 
del fuego del Cielo: edificios, mobiliarios, mercancías, fá
bricas, talleres, etc., etc. 

Las condiciones de la póliza son redactadas en vista de 

EVITAR TODA CLASE DE DIFICULTADES. 
!<* I ^ I l l Ó M , cuenta más de medio siglo de existencias 

habiendo dado suficientes pruebas de su incontestable equi
dad y buena fé en el arreglo de siniestros. 

PAGANDO A L A S $£4 HORAS D E L SUCESO 
Capital social, reservas y primas á cobrar H f l millones 

de pesetas. 
Agente principal en Ferrol, Eduardo Várela, Dolores. 

r 
DE 

FFEMIAEOS CON * l % M E D A L L A S 

SOLO CONTIENEN 

C A C A O , A Z U C A R Y C A K E I A 
Es el desayuno más sano y nutritivo que se conoce. 
Fíjese bien el público, y no se deje alucinar por 

otras marcas. 

EN TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS DE ULTRAMARINOS 

Oficinas: Palma Al ta , 8.—Depósito: Puerta del Sol A5, 

e ai o e 

iusetición en Ferrol, 4 reales al mes5 

rido, cerca del Ferrol se fabrican á máquina los siguientet 
objetos: 

Aljibes, cubos y depósitos, de todas formas y dimensio
nes para vinicultores. 

Depósitos de agua para usos domésticos. 
Baños para salar carnes, y usos domésticos. 
Vertederos, selleros y estanterías. 
Pesebres de todas clases. 

„ Planchas para cocinas. 
Escaleras. 
Esferas para relojes de torre. 
Dinteles para ventanas. 
Lababos de todas clases. 
Tablas para mesas de Sociedades y Cafés. 
Frisos lisos ó con molduras para decorar portales y 

habitaciones. 
Baldosas de todas dimensiones, para pavimentos. 
Orilleros, sencillos ó con molduras para jardines. 
Lápidas para Cementerios. 
Columnas mingitorias. 
Mostradores de tiendas, pescaderías, carnicerías, etc. 
Para precios, presupuestos y detalles de cualquier obra 

sobre croquis dirigirse por correo á Thomá^ Jones.— 

CEÍ i i » i mmm 
DE 

D. CANUTO BEREA 
Real, 38.—Coruña 

Pianos de Bernareggi, Gassóy Compañía, últimos mo
delos^ fabricados expresamente para el clima de Galicia y 
Asturias^ que se diferencia de los demás en que están re
forzados por barras y compesadores metálicos. 

Pianos de Eómsch, íormz elegantísima, cuerdas cruza
das, clavijero de hierro y gran resonador. Es la fabricación 
más perfecta que se conoce en Alemania, pues reúne abso
lutamente todos los adelantos de la industria moderna. 

VENTAS A PLAZOS DESDE g O O REALES 
EN ADELANTE MENSUAL 

Se garantizan la legitimidad de las marcas de fábrica y 
respondemos de cualquier defecto de fábrica que pueda 
descubrir. 

Inmenso surtido de Música, Organos, Aristones, Acor
deones^ Guitarras y Bandurrias. 

Música de la edición Pefers, al precio de catálog-o. 

\m\ 1 Í M Í S i 1 1 M I C i W l 
AISLES VASCO-ANDALUZA 

T A F C l í l ^ 15JE I T I B K K A K I © F I J T © 
Salen del Ferrol les miércoles para Gijón, Santander y 

Bilbac; k s jueves para Carril, Vigo, Cádiz y Sevilla. 
Adni ien car '̂a y pasaje r̂es para les indicados puertos y 

para les de Baycna y Burdeos, y para los puertos del Me
diterráneo hasta Italia, cen trasbordo en Bilbao y Sevilla. 

Consignatario, D. Demetrio Plá, San Francisco, 2. 

P i l i 

Primera fábrica de chocolates superiores 
ACREDITADOS CAFÉS 

2 6 1 ecompensas industriales 
Depósito general.—Mayor, 18 y 20 

Sucursal.—Montera, 8 

Venta en Ferrol: En los principales estableci
mientos de Uitramarinos y Confiterías 

m ' u n í — 

ai es 3 
DE 

SEIS M E D A L L A S DE PREMIO 

COMPAÑIA M U T U A DE SEGUROS SOBRE L A V I D A 
FUNDADA EN EL AÑO 1845: 

Sistema puramente mútuo aprimas y contratos fijos 
Esta importante Compañía es la UNICA en España 

ue no tiene accionistas y la solacMyos Fondos de Garantías-
pertenecen íntegros á sus asegurados. Además reparte ex
clusivamente entre los mismos los beneficios todos los 
años. 
Fondo de Garantía en i.0 Enero 1888. Pts. 430.561 ^01 
Ingresos realizados en el año » IH.^SS^ÓQ 
Beneficios distribuidos á los asegurados 

en el año 1887. 12.045.285 
Total de pólizas vigentes. . . » 1.860.183.415 

CAPITAL ASEGURADO EN 1887: 553.228.221 DE PESETAS 
D E S D E S U F U N D A C I Ó N L L E V A P A G A D O S 

Por contratos vencidos , . pts> 
Beneficios distribuidos y valores de 

r pcaíe: * • • • • » 273.050.ou 
1 ¡l \n1íoríries y prospectos en FERROL, Eduardo Va-

f f - Z l e Dolores' nún¡ero7, piso segundo. 

para alimento del ganado 
Alhova, libra castellana, 1 peseta; Alfalfa, id . , 2^0 id* 

Bromo pratense id . , i ^ o i d . ; eraolacha para ganad ), ^ 
2 '5üid ;Trebolencarnado,id., R id. ; Idem.violeta Ide^m 
2 id , ; Kay-gras para pradera dei4 50 i ^ o id , 

Q i l k dei DQÍQÍ̂ SJ núm. ̂  ¡2,° jardín, i T 1 

277.589.860 
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